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AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se allegó memorial de subrogación de la 

entidad demandante. Ingresa para proveer.                                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2021 

 

RADICADO: 2021 00283 

 

Atendiendo lo solicitado en los escritos que anteceden, observa el 

despacho que efectivamente la parte demandante (Bancolombia S. A.), 

recibió de manos del Fondo Nacional de Garantías.SA. (FNG), la suma de 

“$17.384.678.oo”, operando entonces la subrogación legal que contemplan 

los Arts. 1666, 1668 numeral 3º y 1670 inciso primero del código Civil. 

Igualmente se aporta cesión de derechos realizada entre el Fondo Nacional 

de Garantías S. A (FNG) y Central de Inversiones S.A – CISA, por la cual se 

dispone: 

 

Primero: Aceptase la Subrogación parcial que ha hecho el Fondo 

Nacional de Garantías SA. (FNG) a favor de BANCOLOMBIA S. A, hasta la 

suma de $ 17.384.678.oo, del valor del Crédito aquí ejecutado: 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, téngase como parte 

demandante en este asunto al Bancolombia S.A y al Fondo Nacional de 

Garantías SA. (FNG), en virtud del crédito ejecutado por cada uno de ellos. 

 

Tercero: Reconózcase a VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA, que en el 

presente asunto se encuentra representada por el Dr. Henry Mauricio Vidal 

Moreno, como apoderado del Fondo Nacional de Garantías SA. (FNG),  

 

NOTIFÍQUESE   

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

         Juez   

 
JS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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